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AVISO DE CONVOCATORIA 

CONCURSO DE MERITOS No 007 de 2020 
 
La Secretaria Jurídica y de Contratación, de conformidad con el Decreto No. 00653 del 16 de 
Diciembre de 2019. “Por medio del cual se modifica, actualiza y compila el Manual de Contratación 
del Departamento del Quindío” y en atención al Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
publica el presente aviso de convocatoria pública para la selección objetiva de la persona natural, 
jurídica, consorcio o unión temporal que en las mejores condiciones ofrezca la ejecución de un 
contrato cuyo objeto es: “INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA, JURIDICA, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL  AL CONTRATO DE OBRA “MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
CIRCASIA - MONTENEGRO   CON CÓDIGO 29BQN03, EN LOS MUNICIPIOS DE 
CIRCASIA Y MONTENEGRO, DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”.  

 
1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.3.1.y ss del Decreto 1082 de 
2015, el presente proceso de selección se debe llevar a través de la modalidad 
denominada: CONCURSO DE MERITOS. 

 
2. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El plazo de ejecución del contrato es de DIECINUEVE (19) MESES, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio 

 
El plazo para la liquidación del contrato es de SEIS (6) MESES contados a partir del vencimiento 
del plazo de ejecución del mismo. 

 
3. FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR LA OFERTA Y FORMA DE LA MISMA 

 
Conforme a lo señalado en el cronograma del pliego electrónico del SECOP II.  
 

4. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El valor del presupuesto oficial es: MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS  MIL TRECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($$ 1,886,200,336.), 
INCLUIDO IVA e Impuestos, soportado en el certificado de disponibilidad presupuestal 2061 
 
 

5. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artícuylo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, en este 
proceso no procede la limitación de la convocatoria a Mipymes, en razon a la cuantía, puesto que 
el valor limite para la limitación a Mipymes, corresponde a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS ($380.778.000) y el valor estimado 
del contrato fruto del presente proceso de selección  es de  MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS  MIL TRECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($ 
1,886,200,336.), INCLUIDO IVA, e Impuestos 

6. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL 
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En atención a lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 8 y articulo 2.2.1.2.4.1.1 
del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1676 de 2016, la Entidad procede 
a realizar el análisis de los Acuerdos Comerciales aplicables o no al proceso de 
contratación que se adelanta. 
 
 

Acuerdos Comerciales 
Aplicables en el 

Proceso de 
Contratación 

Entidad 
Estatal 

Cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 

Superior al Umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 
Cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile Sí SI No Si  

Perú Sí SI No Si 

Chile Sí SI No Si 

Corea Sí SI No Si 

Costa Rica Sí SI No Si 

Estados AELC Sí SI No Si 

Estados Unidos  Sí SI No Si 

Triángulo 
Norte 

El Salvador Sí Sí No Si 

Guatemala Sí Sí No Si 

Unión Europea Sí SI No Si  

Comunidad Andina Sí Sí No Sí 

 

7. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
 

Las establecidas en el Capítulo IV del anexo proyecto de pliego de condiciones del 
Proceso de Concurso de Meritos No  004 de 2020. 
 
8 .FORMA PARA CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 

 
Los documentos se podrán consultar en la plataforma del SECOP II. 

 
9. CRONOGRAMA PROCESO DEL PROCESO 

 
El cronograma que regirá el presente proceso de selección será el establecido en el 
pliego electrónico de la plataforma SECOP II. 
 

 


